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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

298 25754610800220168069100 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

JEISON RENE - RODRIGUEZ ALMANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Auto que niega 

solicitud de cumplimiento de la pena en Resguardo Indigna. AI 632 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

4938 11001600001520110919700 0013 21/04/2023 Fijaciòn en estado

VICTOR HUGO - CABEZAS GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional. AI 0259 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

20387 11001600004920101181500 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado URIEL - URREGO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Auto negando redención AI 307 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

20387 11001600004920101181500 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

URIEL - URREGO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Tiempo físico en detención AI 308 //ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

30276 11001600001320190261900 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

NESTOR IVAN - NUÑEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto concediendo 

redención AI 589 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

30276 11001600001320190261900 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

NESTOR IVAN - NUÑEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Tiempo físico en 

detención AI 590 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

30276 11001600001320190261900 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

NESTOR IVAN - NUÑEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto concede libertad 

por pena cumplida y decreta Extinción AI  591  //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

49373 11001600001320151098400 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

HECTOR YESID - PEREZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Tiempo físico en detención AI 

613  //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

49373 11001600001320151098400 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

HECTOR YESID - PEREZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto niega libertad por pena 

cumplida AI 614 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

51561 11001610000020180012300 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

ANGELA ROCIO - MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Concede Prisión domiciliaria AI 637 

//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

120473 11001600002820120166700 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - LOAIZA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Tiempo físico en detención AI 

599 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

120473 11001600002820120166700 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - LOAIZA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Niega Prisión domiciliaria por 

via de la ley 750 de 2002.  AI 600 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

120473 11001600002820120166700 0015 21/04/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - LOAIZA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Niega Prisión domiciliaria 

38G AI 601  //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

ARAMIREV

1/04/2023

30/04/2023



CoMenade Jelson R«ne Rodriguez Almanzs C.C No. 10265721&»
RaaiCBdo No. 25754-61-Od^-2016-eOe91-00
No. Interno 29S-1S

Auto I, Na 632

REPUBliCA DE COLOMBIA
rama JUDICIAL

' JUZGADOQUINCEDE EJECUCION DE PENAS
I VMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALtE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 28«4093
BOGOTA D.C

Bogotá D C., doce (12) deabril dedos mHvBintítfés (2023)

1. OBJETODELPRONUNCIAMIENTO

Pro^ el Despacho aestudiar, la petición elevada por el condenado JEISON RENE RODRIGUEZ
ALMANZA respecto del cumplimiento de !a pena en resguardo indígena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 25 de junio de2019, el Juzgado 1 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
SMCha •Cundinamarca, condenó aJEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA, ala pena principal de

Pistón, tras hallarlo penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
• ® accesoria de inhabilitación para elejercicios de sus derechos yftjrreionesW icas por lapso Igual al de la pena principal yle negó la suspensión COTidIcíonal de la ejecución

de la pena y la prisióndomiciliana.

ElMflor JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA, seencuwitra privado de la llbettad porcuenta
de estas diligencias desde el día 2 de enerode 2021.

2^. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Juzgado avocó el conocimiento de la pfesente
causa

3. CONSIDERACIONES

El condenado JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA allegó solicitud tendiente a que se ordene
su traslado al resguardo indígena POINCOS TAIRA (PURIFICACIÓN -TOLIMA), para que cumpla

^ actualmente descuenta, de conformidad con lo dispuesto en las sentencias I-9211 yT-515 del 2016 emitidas por la HCorte Constitucional, tras sefialar que pertenece a dicho
resguardo.

&ese contexto seadvierte que en la semencia 1-921 del 2013, el prrt)lema jurídico secircunscribió
al reconocimiento del fuero indígena de quien era procesado, esto es. el debate frente a cuál
jun^icción deWa tramitar el proceso que se habla iniciado en la justicia penal ordinaria, luego de lo
^, atendiendo el caso particular, entratándose de una acción constitucional de tutela de efectos
l^r partes, ia Honorable Corte Constitucional ordenó "que en el término de cuarenta yocho (48)
horas desde la notificación deesta providencia se remita elcaso a las autoridades tradicionales del
Retardo Indígena de San Lorenzo de la etnia Embera •ChamI, para que asuman competencia
Mbre el proceso en el cual seinvestiga alseflor "Cesar" por haber cometido presuntamente eldelito
deacceso camal abusivo encontra delamenor "Catalina" ."

^ra, la Corte Constitucional en la citada decisión, fijó unas reglas afin de evitar el proceso de
desculturización de la población indígena que estuviera privada de la libertad. Al respecto seflaló:

Para ewlaralmasivo proceso dedescuttwización Mcual viene sienóo objeto la población indígena
quese encuentra actualmente privada de la Ikjertad en virtud de unapenao de unamedida de
eseguramiento. se hace necesario que encaso dequeun indígena seaprocesado enlajurisdicción
ordinaria se cumplan lassiguientes reglas

(Q Siempre queel procesado por lajurisdicción ordinaria sea indígena se exigiré la
vinculación de lamáxima autoridad desucomunidado surepresentante

Condenado: Jelson Rene Rodriguez Almanza C.C. No. 1.028.572.154
Radicado No. 25754-61-08-002-2016-80691-00
No. Interno 298-1S
Auto I. No. 632

0Q De considerarse que puede proceder la medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva el juez de control de garantías (para procesos tramitados en
vigencia de la Ley 906 de 2004) o el fiscal que tramite el caso (para procesos en
vigencia de la Ley 600 de 2000) se deberá consultar a la méxima autoridad de la
comunidad para determinar si se compromete a que se cumpla la detención preventiva
dentro de la territorio. En ese caso, el juez deberá verificar si la comunidad cuenta con
instalaciones idóneas para garantizar la privación de la lit^erladen condiciones dignas
y con vigilancia de su seguridad Adcionalmente. dentro de sus competencms
constitucionales y legales, el INPEC deberé realizar visitas a la comunidad para
verificarque el indígena se etKuentre efectivamente privado de la lit>eríad. Encasada
que el indígena no se encuentre en e/ lugar asignado deberé revocarse
inmediatamente esta medida. A falta de infraestructura en e/resguardo para cumplir
la medida se deberá dar cumplimenlo estricto al articulo 29 de la Ley 65 de 1993

(¡11) Una vez emitida la sentencia se consultará con la máxima autoridad de la comunidad
indígena si el condenado puede cumplir la pena en su territorio. En ese caso, elpez
deberá comprobar si la comunidad tiene instalaciones idóneas para garantizar que la
privación de la lit>eriad se cunóle en condiciones dignas y con vigilancia de su
segundad. Adicionalmente. en el marco de sus competencias constitucionales y
legales, el INPEC deberá e^tuar visitas a la comunidad para comprobar que el
indígena se encuentre efectivamente privado de la libertad. En caso de que el indígena
no esté en el lugar asignado deberé revocarse inmedatamente esta medida Si e/
resguardo no cuenta con la infi^estruclura necesaria para garantizar la privación de la
libertad se deberá dar cumplimiento estricto al articulo 29 de la Ley 65 de 1993.

(hf) Teniendo en cuenta el principio de favorabUidad. este procedimiento también seré
aplicable a todos los indígenas que se encuentren en la actualidad pnvados de la
libertad, quienes con autorización de la máxima autoridad de su comunidad podrán
cumplir la pena privativa de la libertod al interior de su territorio, siempre y cuando el
misrno cuente con las mstolaciones necesarias para el cumplimiento de la pena La
sofcitud para la aplicación de esta medida podrá ser presentada ante el funcionario
que vigile el cumplimiento de la medida o sentencia '

Según lo dispuesto por la Corte Constitucional,tales reglas operan en aquellos casos en que luego
del análisis particular,no se aplica el fuero penal indígena a un procesado indígena y este debe ser
Juzgado por la Justicia ordinaria. Así mismo, para aquellos indígenas que ya fueron condenados por
la justicia ordinaria, caso en el cual, ia solicitud debe ser presentada ante el ^ncnnario que vigila la
sentencia.

Adicionalmente, es necesario considerar que mediante sentencia T-51S de 2016, la H. Corte
Constitucional reforzó la noción de enfoque diferencial de las personas indígenas privadas de la
libertad en establecimientos penitencíanos de carácter ordinario, para tal efecto, dispuso losiguiente:

'Este Tribunal ha establecido que una persona indígena puede ser recluida en un establecimiento
penitenciario corriente cuando (i) ha sido juzgada y condenada por la jurisdicción penal ordinaria,
suponiendo que se cumplen los factores de competerKia personal, territorial y ot^tivo. pera el
efecto, o (ii)cuando, en virtuddel dialogo intercultural entre las jurisdicciones especial y ordinaria, la
autoridad indígena que impone la pena privativa de la libertad así lo determina'.

En este aspecto, ia Corte ha dejado clara la necesidad de establecer una protección de carácter
constitucional a las personas pertenecientes a comunidades indígenas que fueron juzgadas por
procedimiento ordinario, esto en razón a su condición de minoría étnica y a la exigencia de un &ato
diferencial con el fin de garantizar su derecho fundamental a la identidad cultural, para ello, se
requiere un tratamiento penitenciario acorde a sus costumbres y tradiciones. Es asi que se autoriza
el traslado a su resguardo indígena para el cumplimiento de la pena impuesta en sede ordinaria.

No obstante, para que el penado cumpla la sentencia condenatoria en un resguardo indígena es
necesario que la máxime autoridad de la comunidad indígena avale que el condenado pueda cumplir
la pena en su territorio, luego de ello, el juez deberá venfícar si la comunidad cuenta con instelaciones
idóneas para garantizar la privación de la lit>ettad en condiciones dirías y con vigilancia de su
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seguridad, yde ser procedente elINPEC deberá realizar visitas a la comunidad para verificar que el
Indígena se encuentre efectivamente prtvado de la libertad.

Ahora, respecto alpomer requisito sibien se tiene que elcondenado JEISON RENE RODRIGUEZ
ALMANZA, desde las audiencias preliminares', hasta la sentencia condenaíona, indicó como su
arraigoenSoacha-Cundinamarca, con domicilio en la CARRERA 11A No. 11 B-50SUR yCALLE
16 SUR No 5-73 BLOQUE 2APTO 201 yenningún aparte de la sentencia se hizo alusión a su
pertenencia al resguardo indígena de POINCOS TAIRA (PURIFICACIÓN - TOLIMA). se allegó
certifcado del referido resguardo, mediante el cual seexpone que éste pertenece adicha comunidad.

^1 las cosas, se tendrá por acreditado la pertenencia del penado ala comunidad indígena POINCOS
TAIRA y la disposición por parte de la máxima autoridad indígena para que JEISON RENE
RODRIGUEZ ALMANZA, termine de cumplir la pena en elterritorio indígena.

De otro lado yteniendo encuenta elsegundo requisito respecto a >a acreditación dela existencia de
instalaciones idóneas para garantizar la privación de <a libertad en condiciones dignas ycon vigilancia
^ la segundad del sentenciado, no se evidencia que la comunidad indígena cuente con las medidas

seguridad e infraestructura pues si bien se remitieron fotografías del lugar, lo cierto esque no se
^mostnS que en su tenitorio secontará con la infraestructura idónea para garantizar la privación de
la libertad ctel sentenciado, con las medidas desegundad del caso

Lo anterior, como quiera que no se especificaron (i) lascondiciones en lascuales el condenado
cumplirá la condena, esdecir, si secuentan con los recurso económicos ysanitarios para garantizar
os derechos fundamentales del sentenciado, (ii) el lugar concreto donde la va a cumplir la condena
SISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA, (iii) las condiciones de dicho sitio en temas sanitarios yde

infraestructura, (v) la segundad de la infraestructura física en la cual va acumplir la pena (vi) cuántas
personas pemianecen actualmente internas enelestablecimiento dereclusión (vii) que condenas se
han cumplidoen tal lugar yporqué delitos (viii) desde qué momento fue habilitado el lugar como lugar
de reclusión, circunstancias, que constituyen un requisito sinequa non para acceder aque elintemo
seatraslado a cumplir supena dentro de un establecimiento ubicado en la comunidad indígena a la
que pertenece

De otra parle, en el citado lugar debe garantizarse en todo momento el acceso de personal del INPEC
para realizar las verificaciones sobre elcumplimiento efectivo dela pena yrespecto a las condiciones
de segundad dellugar destinado a serelestablecimiento de reclusión.

En ese sentido, resulta abiertamente improcedente en este momento, el traslado del penado al
reguardo indígena para elcumplimiento dela condena que le fuera incesta, yen consecuencia
se negará, pues elderecho del condenado a cumplir la pena que le fue impuesta en un resguardo,
no es absoluto y parte de la previa venficación dela idoneidad del sitio dereclusión para que se
materialice ahí elcumplimiento de la sanción, pues tal sitio debe ser óptimo para rraterializar los
fines de lapenaygarantizar losderechos de lasvictimas

Tales circunstancias no seacreditan con ia alusión genérica efectuada por el Cabildo Indígena de
poseer lugares para elcumplimiento dela pena, máxime dada la alta gravedad del delito por elque
JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA fue condenado yelhecho deque le restan porcumdir 116
meses 22 días de prisión

Sin embargo, como quiera que seadvierte que en este momento el penado no cuenta con un lugar
de reclusión especial en el cual seproteja suidentidad étnica ycosmovisión, a fin deevitar que se
d«dibujen sus costumbres, se procederá a oficiar alDirector de la Cárcel la Picota para que te
asigne al condenado un sitrto especial dereclusión para proteger sucondición diferencial,

- OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar alDirector de ia Cárcel la Picota para que leasigne alcondenado un sHlto especial de
reclusión para proteger su condición diferencial, teniendo encuenta sualegada calidad deindígena.

' Adadeaudiantía coicentiil» prciniinv.

Condenado: Jéson Rene Rodríguez Almanzs C.C. No. 1.026.S72.154
Radicado No. 25754-61-OS-002-2016-80691-00
No. Interno 298-15

Auto I No 632

Z- Oficiar al Asesor Jurídico de la Cárcel la Picota para que remita certificados de cómputos y
conducta, pendientes por reconocer al condenado

En mérito de tos expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y ADIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JEISON RENE RODRIGUEZ ALMANZA la solicitud de cumplimiento de la
pena en resguardo indígena, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFICAR e! contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Establecimiento Carcelario y Penitenciario la PiccMa.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAUL VERA CELY

JUEZ(E)
Condenado: Jasan Rene Rodrigue: Altnanza C.C. No. 1.026.572.154

Ifadicado No. 25754-6l-0&<l02-2016-60691-00
No. Interno 298-16

Auto I. No. 632

.üiitro d£' Servicios Administrntivos Jii2qíidos dt
Ejecucioti ele Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NoTifiGMé porEstadoNo.

2 : ABR 2023
La anterior

El Secretario



didal
upcríor de la Judicatura

lica de Colombia

JUZGADO _Í5 de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 7 O
TIPO DE ACTUACION:

A,L _)( OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

tdíÍ_D

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:30 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 632 NI 298 - 015 / JEISON RENE

RODRIGUEZ ALMANZA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:48

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDtALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 11:36 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícial.gov.co> escribió:

<11 AutoU632NI298NiegaTraslado.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAHaZlhyXXnBlr3Z%2B9gkXhtM%3D 1/1
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Radicado No. 11001-6WKMM9.201(>-1iai54X)
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•' flji )/ RBPtIBUCADK COiriMBIA
••-.iJCíf' R/\MAJUDICIAL

Qí^fíNCE DE KJECUCION DK PENAS
*•«. >w*.«iÉ«i Y MKDIDAS DK SEOURIDAl)

CAIXS 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 3864093
BOCX)TA D.C

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

"""" " *• * p»™ ® «

2. ANTECEDENTES PROCESALES

URREQo1^a^?I?teI^® ^2 Penal del Orcurto de esta ciudad, condenó aURIEL
nc dIoctiST L"*"'® "«sponsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON

^ ^ "isses d® í^s-ón y a la pena accesoria de
SSSt «Jefechos yfunciones püWicas por mismo lapso de la pena
dSSíil suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión

ímilcí Superior del Distrito Judicial confirmó lasemencia pretenda en pnmera instancia

dil^encías"*" ^ Despacho avocó el conocimiento de las presentes

feíhf'-f ®" disposición de la presente causa desde el 5de agosto de 2014.fecha en la cual fue capturado en virtud de la emisión de sentído de fallo condenatorio.

2.5. Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

- Por auto dei 6dediciembre de2017= 7 meses 9días
- Por auto del 6dediciembre de2018= 2meses 24días
- Por auto del 8 de mayode 2019=28 dfas
• Porautodel28deenerode 2020» 4 meses1día
- Por auto del 10deoctubre de2022= 12meses 10días

3. CONSIDERACIONES

3-1.- PROBLEMA JURIDICO

establecidos en el art 101 de la Ley 65 de 1993 para
f^^ «íe ^«ras laboradas tos días domi,>gS y

®l artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004 e«
estableceque el Juez de Ejecución de Penas y Medidas desegundad, escompetente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por concepto de

Condonado: URiEt. URREGO C.C. No 18 414.911
RacMcado No. 11O01-6O-0CMM9-2010-11815<l0
No. Interno 20387-15
Auto I. No. 307

trabajo, estudioo enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionadoscon penas pnvativas
de la libertad.

E' legisladorha establecidoque a éstos se les abonará un día de reclusión pordos dfas de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dfa de estudio la dedicacián a esta actividad durante 6
horas dianas, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes.

El articulo 100 de la Ley 65 de 1993. señala:

'TIEMPO PARA REDENCIÓN DEPENA Eltabajo. estudioo le enseñanzano se Bevaré a csí» tos
días domingos y testivos En casos especiales, debidamente amarfradM oar el tÉneutr d»l
MMécImlenta con I» debida luítitlcaclón. les horas trabajadas, estudiadas o ensefiadas.
durante, tales días, se computarán comoordinarias. Losdomingos y días festivos en que no haya
habidoectividadde estudio, trabajoo ense/fama. no se tendrán en cuenta para la redenciónde la
pena. '(Resaltado fuera de texto)

De igualmanera, se establece que para que se tengan como efectri^s y materialmente realizadas
las actividades desarrolladas por el recluso, los directores de tos establecimientos carcelarios,
deberán expedir certificacionesque a^len su veracidad.

Así mismo, refiere la Resolución 2392 de 2006 expedida por el INPEC, que sólo en los casos
especiales señalados en dicha resolución, podráncomputarse como horas ordinariastos domingos
y festvcs, no otistante elto. debe obrar la autorización del Director del Establecimiento con la debida
justificación y programación semestral

Es asi que el parágrafo del art. 13 de la referida Resolución, señala.

'I^arégrafo: Dicha autorización, sollámente se podrá impartir en los casos en que la necesidad
determine la imposibilidad de posponerla para un día ordinario. Si se trata de actividades cuya
inejecución puede perturbar de manera significativa el normal funcionaménto del Establecimiefílo
de Reclusión, las msmas deben identificarseen el entendido que se procurará reducirlas al mínimo
posible durante hs mencionados días El Director (ai del Estableeimhnte de Reclusión

a fas Direcciones Regionales

SiilKflF»cc<6n de Tratamiento v Desarrollo del INPBC. y de ser necesario, al O^rw M
INPEC en el caso de que no hayan procedido con lo establecHto."(f^nlla fuerade lexfoj

Porsu parte, refierela Resolución 3190 de 2013expedida porel INPEC en su articulo 23, que para
efectos de certificación del tiempode los programas desarrollados por los internossetá tenidoen
cuenta toestablecido en losarts. 81,82, 97,96,99, 99 A y 100 de la Ley65 de 1993. igualmente,en
su artículo 24, dicha Resolución señaló:

'Para e/fectos de certifícación. el tiemporegistrado no podré exceder de seis (6) días a la semana
cualquiera que sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamentala la igualdady
propendiendo por una adecuada salud ocupactonal.

Laspersonasprivadas de la libertad ténen derechoydeberándescansar undíacada semana,para
locual el Dallar del EstaUecimiento de Reclusión, organizaré turnos con este fin '



Condenado URIEL URREGO C.C.No. 18.414 911
RadicadoNo 11001-60-00049-2010-11816^
No. Interno 20387-15
Auto I. No. 307

•Ksoontate,

Conforme a to anterior, se establece q-; no ¿
mediante elcual se autonzó al precitado condenado

que m> se allegó al plenarlo el ACTO ADMINISTRATIVO

nríMcinrw^Hoio^ ifv.w_í , ' T":P®™ laborar(Jomingos yfesttvos. Conformelas
5^ aft 100 de la Ley 65 de 1993 yel Parágrafo del articulo 13 de la Resolución 2396 de
Sr wmo quiera que tos documentos remitidos corresponden al histónco de actividad
4fí7«ii7's , asignación TEE y las órdenes de trabajo No. 4394969, 4160638 y
FYDPKinio f® autonzó al interno a trabajar enANUNa/yX>PDE ALIMENTOS, categorías ocupacionales quele

'•'JNES a Sábado y festivos confechaide 2021,07 dejumo de 2019 y 23de noviembre de 2018.

No obstante lo anterior, tanto el Art. 100 del Código Penitenciano y Carcelario
Reso)ucK)nes2396de2006y3190de2013,:;c • '
durante losdomingos yfestivos deben contar

?, ATEIsCION DE
permiten máximo
s del 02 de marzo

como lasr<eso(uciones ¿396 de2006 y3190 de2013, son clarosalsefialarque las actividades a desempeflar

con la autorización del Director del establecimientocarcelano, ^ra ejen»r actividad y además deberá contarse con la defaéda lurtWiraciA, y
P^ratnitlyn lo que seecha de menos en la documentación remitida por la Comcíeio

Frente al tema, la Sala da Casacióf» Penal de la Corte Suprema de Justioa ha reseñado

V Sa/a Que es competencia de la Dirección General del INPEC planear
®" *" ^e««fenactr^dades válidaspara redención depena que en tos mismos deben realizarse decarácter permanente.

doming '̂ZZS'"' '̂ ^^Srlcolas. pudiéndose computarcomo haas ordinarias los

^ 82 dela ley 65 de1993 sefíala como jomada diaria que dalugar a la
--^ti^bajo. ladeocho (8) horas. Cuakjuier monto quesupere esemáximo no
a^ ^ . • .-, J, estudio o enseñanza no senevara a catotos días domingos yfesf/vos, excito los casos especiales autorizados por eldirector

la rederKión de pena por la
será el previsto por la ley para la

^rá 5arcompulado. Asimismo, elarticulo 100 establece aueeltraba/o
^ ítomóigos yfestrvos. excepto los casos vspóch'

• co" la aet^a justificación. Luego el limitede la^cuatjü/era de las actividades que dan lugar a e//a, <j>. p,evBi
pmacte laboral. Este término por vanas razones, no esanlc^adizo nicaprctmso '

En ^dpo, téngase en cuenta que en tos estatilgciménlos de reclusión ha de
Saranítos constitucionales y de los derechos numanos

' al trabap al que tambiént^ne detecho
fi.¡.^ ®prn^a desulibertad, pues aderrtás det«run med'r> 'es^Kializ '̂̂ oara el infracK*"oelaley penal <^>eder» gon», tíaíb, r^la«del trsfimlenlo penitenciario

prevalecer

"• *woa««i<Sn def tnhqo.U Chreeain dd Inp«e detomnirá ksOiW'ii»'*® BN odí gentíode fBduson, loscíate» iertn los i
prDgwm#» de los trebsjot por rBafaírse."
. dem»,o 3d«2006, aiticiio 13,Incáo 4».

opjwbijos que debtn
uncoivilidotpararadrnr p«nt. H^ri lo* pitnacy Baari lo*

Cofídenado URIEL URREGO C.C No 18.414.911
Radicado No. 11001-600(V049-2010-11815-00
No. Interno 20387-15
Autol. No 307

En segundo kigar, el derecho el tabajo que da lugara la redenciónde pene al igualque el
ordinario, debe observar unos principios rránimos A//>danwflf8ias retendoa a la igualdad de
oporfu/iK/atfes, a la retribuciónque en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad
en cuanto garantiza eldescanso durante el periodo de lactancia ya' descanso necesario, entre otros.

Yen tercer lugar, aun cuanctola pr^acfón de la libertadcomporta¡a rastncciónde denxhos
a la persona, especialmenteel de locomoción, entre el trabajoque ejecutael reclusoy el que cumple
el trabajador comían noexistedifererKia alguna distinta a la que surjade esas ftm/fackvies. porque
el derecho al 6-abajogoza de la prolección constitucionalcon independencia de la contíKiiínen la
cual se encuentra la persona.

En esas condctones, es pertinente reafirmarque la jornada laboraldel recluso coincide con
lapmada establecidapor la ley laboralpara el trabajadorcomún, estoes, que la persona detenida
no puede tral>ajar más aHá de cuarenta (48) horas a la semana, so pena de ir en contravla del
postulado constitucionaf que garantiza el derecho a/descanso

Siendo ello así. no puede confundirse el carácter de una actividadcon la persona que la
et/acuta Enotros términos, loque la leyautorizaensuarOculolOOesquecéflasactividadespuedan
desarrollarselos domingosy festrvos previayoshfcactón de su necesidad:pero de la disposción, no
se infiereque las labores que sean catalogadas como permanentes para el debido funcionamiento
del centro carcelario deban ser ejecutadas siempre por un mismocondenado o sindicado.

En estos casos, to pertinente es que las autoridades penitenaarias as^nen un número
sufícmnte de reclusos que permitanque la acuidad se cunv>la sin soluciónde continuidad, pero sin
sacrificarel derecho al descanso que les conesponde a cada unode ellos,o crear situacior)es para
favorecera algunode elloscon violación del ordenamientolegar'

Y en pretérita decisión señaló que:

'Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidadpara llamarla atención tanto de las autoridades
delINF*EC enejadas desupervisar revisar y anotar el tiempo laborado porlos internos, comode
losjueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para que hagan respetar las disposiciones
legales en materia de derechos del trabajador y de limitesde tiempopara efectos de redención, de
suerte que el cumplimiento de la pena de prisiónno se convierta en una feriade rebajas y por ende
oportunidad para hacer fraude a la ley. produciendoel grave descrédito del sistema peniterKiano y
de la justicia en genera/.

Sobre el particular el Tribunal SuperiorDelDetritoJudicial de Bogotá- Sala Penal, en aufodel 19
de febrero de 2015, radicado 11001-60-00-019-2011-00873-02 (1212), M.P. MARCO ANTOMO
RUEDA SOTO, señaló losiguiente

.Cieilamente, para los fines indicadosa la auforK^ad penitenciaria le es ineludltífe, de una parte,
conformeto imponela primera imposición antes citada,justifícar la necesidad de la permanencia o
continuidad en la respecbValabor De la ota, de acuerdo con la segunda norma invocadaparo en
arrnonfa con ese presupuesto, la ñxmulación de 'una planeación semestral de las actividades a
cumplirse en los días domingos y festivos'

En el caso exansnado la ausencia de este últimorequisitodeterminó la negativa de la redatctón de
alzada, no sin ratón, replica e/ Tribunal enpena en cuyo reconocimiento se Insiste por vía de ^ alzada, no sin razón, replica Tribunal en

kirma expfcitaalrecurren^, pues eldirector delpenaldondeestá privado de la l^f^adOLHNTÉRtí'
WVAS prescindió del envío de la respectiva programación semestral

' Prtiaio 53 d* la C*n» Mbu.
< R«d. 327U del 3 de díaortre de2009
* Auto da «agunda nstancu, afani1 de 2009 ndictcidn 31383.
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configorado una siuaoón

'* «cftatfa de menos, la ccnclusninsobre la
ta 'naníemíria incólume. En efecto, al funcionahojud,cial

conste/ac,on« reseñadas en los an enores
co. no ^ las lK.as lateada, y

legal es de 8 horas al día y de
sustantivo del Trabajo, la CorporLón

s^ese^i^í^^l^S <V5c«ado, enfatiza el Tribunal, que cuatquier2m^to que
n"^na ^ computado'. En f,n. en términos de la decisión reseñada de

^ " redención de pena por la e^ecuc^ decualquiera de las actvdades que dan lugaraella, seré el previsto por la ley para la jorn^laborar.

'='®<3 compresión propugnada también por la Corle
Vvalores constifurinnai^* n fundamento precisamente entos principios

S» '"teresada. pera
«"^"3 a' respecto de /a digndad humana, sopartedel

instilixi^Tnnl^^if"V^!I!^ '® ejecución de la pena y. obviamente, de todassus instituciones, una de ellas fe redencén deaquella por Irabap. estudio oinstrucción.

í ^ K®" ®'' es/aWec/nweníos de rec/03*5n fta deSarantfas constitucionales y de los derechos
Oe^ua/rnodo, de9«e -e/tos, hace parte elderecho altrabajo

^

wlriT®' '"® a'fr8i«>0 <7«e da lugar ala redención de pena al igual
oportunidadt^a i^^^iS^,^ pnnc/pos mínimos fundamentales referidos ala igualdad de
^uaS^^r^nffr^^i^ ®' «®'' «/"'tefrva. ala maternidad
SJ¿" ® descanso duraníe e/ peródo de lactancia yal descanso necesario, entre

•'® '8 ''íwrtad comporta /a resíncc/dn

/(m2acónes^3^£i^Íf:!^^>f°^LÍ® ®*'̂ '® a^una dáfOTfa a /a que surja de esas
déla condics^^^n,^ ^f'° **" proi«e»ión constitudonal con independenciaaeia condición en lacual seencuentre la persona'̂ .' (Subraya fuera de texto)

Ks^tóhíIlTf ^ '='® autorizan al penado para laborar defestivos, n^o asi como k» domingos, yno secuenta con la jusWicactón por la cual
máxime cuando '®® ®°í'̂ <lessenaladasanteriomiente, de manera inintemimpida,
Estetociment r? T programación semestral que debe realizar la Directora del
wK excepcionales en que tal autonzaciin «• surte, atendiendo «

'°® ^'"S« yf^süvos dab«,i serreducidas al mínimo pxitít ysAto <
®" ®" ausencia perturbe de manera significativa el normal

losdfacirtnmin«ne ^^tile«'"¡'ento de Reclusión, no sereconocerán las horas certificadas duranteIOS cuas domingos yfestivos alsentenciado URIEL URREOO.

• 3 di 2009. ladlcKfe32.712.•ftwnd»CMidedldf«r6re3d«2009.

Condenado: URIEL URREGO C.C. No.18.414.9l1
Radicado No. I1001-60-0&049-20l0-liai5^
No. Intemo 20387-IS
Auto I. No. 307

Por to expuesto, el JUZOAOO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD
DEBOOOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO NO RECONOCER ia redención de pena de las horas certificadas por el Complejo
Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá "La Picota , referentes a las actnÁdades
efectuadas losdias domingos yfestivos porel sentenciado URIELURREOO,acorde con loseñalado
en la parte motrva de esta providencia

SEGUNDO NOTIRCARelcontenidodeeáa providencia alsentenciado, guíenseencuentra privado
de la libertad en el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'.

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesorfa Jurídica del
ComplejoCarcelario y PenitencianoMetropolitano de Bogotá La Picota", para la actualizaci<^ de la
hoja de vida del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación los cuales deberán ser
interpuestosdentrode los tres (3)días siguientesa la notificación de este proveído.

NOTIFfQUESE Y CÚMmJ^SE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado. URIELURREGOC.C No 18414 911
RadicedoNo I1001-€0-OCM)49-2010-I18is00

No Interno 20387-15
Autol. No. 307

eiiiro de Sen icios Administrativos ju¿qjUos dtEjecuc.on d. Penas yMedidas de Seguridad
En la fecha Notifiri"é porEstadoNo.

2: ABR 2023

La anterior prov.

E ?^ecretario.

ICMne SuwnroRoM
Ju«Clr«tJto

Jkizgido O* Orailo

QecucMn 015 Di Potm Y M*Mm

eogsti, D.C. - Beggt* D.C.,
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I Superior dela Judicatura
V 'T' J República de Colombia

JUZGADO J_1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO (D30^

TIPO DE ACTUACION: S"
o

U. V OFL OTRO jviV^oA

FECHA DE ACTUACION: o3-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

muiCiH

TD: ^ 5* ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:32 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 307 Y 308 NI 20387 - 015 / URIEL
URREGO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 13/04/2023 10:16

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 2:28 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<28Autol307NI20387NoRedDomingos y festivos.pdf>

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjU02DgzYwAQAFzKxvzmjadHu4LT%2BCQkJIY%3D 1/1



Condwailo: URia URREGO C.C. 18.414911
Radiado No. 11001-6<WXW)49-2010.11815^
No. Interno 20387-16
Auto I. No. 308

V., RKPUBIJC-A I>E COI-OMBIA
RAMA Jl'DIOlAI.

'-•vñZmru.- •'*J2*3AI>0 OUINCK OR EJ ECLIC-ION DE PENAS
«»r V MEDIDAS OE SEGliRUiAD

CALLE 11 No. 9-2J PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocho (08) demarzo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

® ®' reconocimiento de tiempo físico y redimido comopartecumplida de la penaen fevor de URfEL URREGO

2. ACTUACIÓN PROCESAL

32 Penal del Circuitode esta ciudad, condenó a URJEL
responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON

Si^A ® P®"® P""Cipal de 144 meses de prisión ya la pena accesona de
leí yfunciones públicas por mismo lapso de la pena principal,asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla pnsión domciliaha.

•'•"tiuial Superior del DistritoJudicial confirmó lasentencia profenda en pnmera instancia.

di^encias"^ ^ ^ Despacho avocó ^ conocimierrto de las presentes
24. El condena^ se encentra adisposición de la presente causa desde el 5de agosto de 2014
fecha enla cual fue capturado envirtud delaemisión desentido defallo condenatorio

2.5. Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de ta pena:

- Porautodel6 de dtciembf® de2017= 7 meses9 días.
- Por auto de! 6dediciembre de2018= 2meses24días
- Por auto del 8 de mayode 2019=28 días
- Porautodel28deenerode 2020= 4 meses1día
-Por auto del 10deoctubre de2022= 12meses 10días

3. CONSIDERACIONES

tfe su libertad en razón de esteproceso desde el 05 de agosto de 2014, por lo cua, a ici descontado IfiSJJEggSiEÍña-

REDENCfÓN DE PENA: Al condenado sele ha reconocido la siguiente redención
- Porautodel6 de diciembre de 2017= 7meses9 días
- PorautodelSde diciembre de 2018= 2 meses24días
- Porautodel8 de mayode 2019= 28 días
- Porautodel28 de enerode 2020= 4 meses 1día.
•Porauto del10deoctubre de2022= 12mesas 10días

Condenado URIEL URREGO C.C 18.414.911
Radicado No. 11001-60-00-049-2010-11815-00
No. Interno 20387-1S
Autol No 308

Si a ellose adiciona la redenciónreconocida hasta la fecha -27 MESES12 DiAS- genera un total
de 130MESES 15 dIas. tiempo que será reconocido comopartecumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presente decisión al ComplejoCarcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota",a finde actualizar la hoja de vida del condenado Solicitaral Establecimientode
reclusión los certificados de redención y conducta pendientes de reconocimiento,de existir.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTAD.C .

PRMERO: RECONOCER a URJEL URREGO el ; a la fecha de 130

SEGUNDO:DESE cumplimientoal acápite de "otras determinaciones'

TERCERO: NOTIFICARel contenido de esta providencia al sentenciado en la Penitenciarfa Central
de Colomba la Picota

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado; URIEL URREGO C.C. 18.414,911
Radicado No 11001-60-0(Ki49-2010-1181540

No. Interno 20387-15

Autol. No 308

de Semaos
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V y Rama Judicial
' 1 ConsejoSuperior de la Judicstura

J República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^: z, 'y

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TDiJ ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

WO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:32 Correo; Guillermo Roa Ramirez- Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 307 Y 308 NI 20387 - 015 / URIEL
URREGO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Jue 13/04/2023 10:16

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 2:28 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudic¡aí.gov.co> escribió:

<28Autol307NI20387NoRedDomingos y festivos.pdf>

https.//outlook.ofRce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAFzKxvzmjadHu4LT%2BCQkJIY%3D 1/1
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Condenado: NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 1.010.249.316
Radicado No. 11001 -60-00-013-2019-02619-00

No. Interno 30276-15

Auto I. No. 589

«Ir Im Jmdánumfm

RrPlBIICADE COLOMEU

RAMA JVDICLAL

JVZGADO QVINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDroAS DE SEGURID.AD

CALLE 11 No. 9-24 PEO TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de
Bopotá, procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena en favor de NÉSTOR
IVAN NÚÑEZ HERNÁNDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. EI17 de junio de 2019. el Juzgado 8® Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,condenó
a NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 36 meses de prisión y como pena
accesoria a la inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal. Nose le concedió la suspensión condicional de ia ejecución de la pena.

2.2. El 7 de noviembre de 2019, este Despacho avocó conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 17 de noviembre de 2020, el penado fue capturado por cuenta del presente proceso y
dejado a disposición del despacho.

CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94. 95.
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4" de la Ley906 de 2004. en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como undía de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida porel citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65de 1993.
el cualquedaráasi: Articulo 103A. Derecho a la redención. Laredención de pena es underecho que será
exigióle una vez lapersona privada dela libertad cumpla losrequisitos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones queafecten la redención de lapena,podrán controvertirse ante losJueces competentes. .."
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Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, se hace nnerecedor a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94, 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario,
toda vezque laconducta observada al interior delEstablecimiento Carcelario, ha sido calificada
como "EJEMPLAR" y "BUENA" según el certificado de conducta general expedido el 28 de
marzo de 2023 ycertificado especifico deconducta expedido el28de marzo de2023, que avalan
el lapso, para lo que interesa en este pronunciamiento, de 16 de marzo de 2021 a 27de marzo
de 2023.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18776264 y 18791912 que
reportan la actividad desplegada para los mesesde octubre de 2022 a marzo de 2023.

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viable reconocer laactividad queelcondenado
ha realizadocomo Trabajo en los meses de octubre de 2022 a marzo de 2023. toda vez que se
observa que la misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad
competente yrespaldada por elacta de laJunta de Evaluación de Trabajo. Estudio yEnseñanza,
donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por Trabajo son:

Certificado No.

18366435

18465548

Período

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Total

Horas

certificadas

trabajo

160

160

152

168

160

144

944

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O

o

o

O

o

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 1 MES 29 DÍAS (944/8=118/2=59) porconcepto de TRABAJO, motivo por
el cual se procederá a su reconocimiento,

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, 1 MES 29
Días de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo
expuesto en esta providencia,

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de
la Cárcel Modelo, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel Modelo.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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19/4/23,16:59 Correo: GuHIermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589, 590 y591 NI 30276 - OIS / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <c|)alvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 19/lM/?023 lti;24

Para; GuHIermo Roa Ramírez <gro3r@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE ^

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DELOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judiaal I Percal

aatvarBZ@procuraduria.gciv.co
PBX: +67(1) 587-8750 E«. 14626
Cía. 10#16-82PÍ8o6,Bog(jtáD.C.

El 19/04/2023, a las 10:31 a.m, Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimiento delo ordenado por elJuzgado Quince deEjecución de Penas yMedida deSeguridad, me permito remitirle Autos Interíocutorios
589,590 Y591 de fecha 29/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE NFORMA QUE CUALOUfER SOUCtTTJD DEBE SER ALLEGADA A
CORREO ELECTRONICO yentanilla2csieDmsbta®cendoLramaiijr1irifll nr^urn

<Outlook<Ozwywavt.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxilor Judicial - Cenfro de Servicios Admlnlslrollvos
Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PAftA RfC/BIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos el
COTeo: yenfaniffq2cg/gpm}bffl^entfgjjflmgjMdí£ifl¿9a¿.£fl ó ensu defecto directomente ol correo del despocho querequiere la
información. m ^ ^

Adiaonalmenfe, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el
archivo contiene virus y/o almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja decorreo no deseado.
AVISO DE CONFlDENaAllDAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo yío recibió
por error comuniquelo de inmediato, respondlerHio al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es
el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista
una autonzación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL

Enviado: viernes, 31 de marzo de 202312:01

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <g¡alvare2@procuradurja.gov.co>; satuflechas@hotmall.com <s8tunechas@hotmaii.com>; sflechas@Defensoria.edu.co
<sflechas@Defen5oria.edu.co>

Asunto: NOTIFICAaÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589.590 y591 NI 30276 -015 / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

Cordial saludo,

En cumpiimiento de loordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad, me permito remitirte Autos Intertocutorios
589,590 Y591 defecha 29/03/2022. con elfin deenterarlo delo dispuesto enlos nrtencionados autos^ to anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER W.LEGADA A
CORREO ELECTRONICO Yeritani(la2csieDmsbta<a»cendoí.rama¡iiriif^ial onvm

<Outlook-hopvqhÍm.png>
GUILLERMO ROA RAAAIREZ
Auxlior Judlcl<ri - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidos de Seguridad
Bogofó-Colombia

Se infonno queeste correo NO ESTÁ HABILITADO PAÜA REaBIH RESPUESTAS: por favor dirigirlas el
correo: ventanilla2csJepmsbfa@cendoJ.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente alconeodeldespacho aue reauiere la
información. c- ^ ^

https;//outlook.ofnce.com/mail/tnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYvi/AQAMybc9ÍSOx1Mh11h5hGM44l%3D 1/2



Condenado: NÉSTOR IVÁN NUÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 1.010.249.316
Radicado No. 11001-60-00-013-2019-02619-00
No. Interno 30276-15
Auto I. No. 590

m
I i tmtrio Smpfríor
I Je hi Jmttcaiitn

REPUBLIC A DE COLOMBIA

RAM\ JUDICIAL

JUZGy\DO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDID.AS DE SEGl'RIDAD

CALI.E l 1 N<i. 9-24 PISO 7 TEI. 28í»4U93
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.,veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena enfavor de NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 17 de junio de 2019, el Juzgado 8" Penal Municipal de Ccnocimienlo de Bogotá, condenó a
NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principalde 36 meses de prisión y como pena accesoria a
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. No se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 7 de noviembre de 2019. este Despacho avocó conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 17 de noviembre de 2020. el penado fue capturado por cuenta de! presente proceso y dejado
a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, fue privado de su libertad
en razón de este proceso desde el 17 de noviembre de 2020. lleva como tiempo físico un total de;
28 MESES 12 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado:

Por auto del 28 de febrero de 2023 = 5 meses 17.5 días.
Por auto del 29 de marzo de 2023 = 1 mes 29 días.

Luego, por concepto deredención de pena, se ha reconocido 7 MESES 16.5 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, se tiene que como tiempo físico
y redimido se genera un total de 35 MESES 28.5 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte
cumplida de la pena,

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel Modelo, para que obre en la hoja de vida del
condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ el Tiempo Físico v Redimido a
la fecha de 35 MESES 28.5 DÍAS.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel Modelo.
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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19/4/23,16:59 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589, 590 y 591 NI 30276 - 015 / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

Gprman7av¡er Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 19/04/2023 ^6:24

Para: Guillermo Roa Ramirei <groar@cendoj-rafnajudiciai.gov,co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE '

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judioal I Penal

a'fvBi«z@procuraduris,gov.ca
PBX: +67(1)687-8750 E*t 14626
Cra. 10#16-82Piso6,BogotóD.C.

El 19/04/2023, alas 10:31 a.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

P°'" Ejecución de Penas y Medida de Seguridad, tne permito remitirle Autos Interlocatorios589,590 Y591 de fecha 29/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para ios fines legales pertinentes.

CORREO ELECTRONICO'

<Ou11ook'Ozwywavt.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxilor Judicial • Cerrfro de Servicios Adminbirattvos
Juzgados de Ejecución de Peñosy Medidos de Seguridod
Bogotá-Colombio

Se informo que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RfCífilff RESPUESTAS: por favor dirigirlas el
ó en sudefecio diredamente al correodel despacho que requiere lo

Adicionolmente. se advierte que se deben verificar los archivos odjuntos antes de envioHos, todo vez que, si el servidor detecta aue el
archivo contiene virus y/o almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIOENaALIDAO; Este correo electrónico confiere información de la Rama judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió
por error comúniquek) de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es
el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

Enviado: viernes. 31 de marzo de 2023 12:01

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria,gov.co>; satuflechasg>hotmail.com <satuflech3s@hotmail.coni>; 5ñechas@Defensoria.edu.co
<sflechas@ Defen5oña.edu.co>

Asumo: NOTIFICAQÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589. 590 y591 NI 30276 -015 / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por elJuzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios
589. 590 Y591 de fecha 29/03/2022. con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA A

<Outlook-hopvqMm.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxilar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidos de Seguridad
Bogotó-Colombía

Se informa que este con-ec NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dMgiiios d

° defecto directamente al correo del despacho que requiere la

https://ouliook.offlce.eom/mail/inbox/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAINDI4OS1iMVWhLWVlyTk1NjU02DgzYwAQAMybc9ISOx1Mh11h5hGM44l%3D
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REPLIBLICA DE C<)L<)MU1.\

RAMA JIJDIC lAL

JUZGADO QUINC E DE EJECUCION DE PEN.XS
Y MEDID.-VS DE SECíURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C"

Bogotá D. C.. veintinueve (29)de marzode dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por el condenado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ
HERNÁNDEZ, de libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 17 de juniode 2019. el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a
NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 36 meses de prisión y como pena accesoria a
ia inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. No se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 7 de noviembre de 2019,-este Despacho avocó conocimiento del diligenciamiento.

2.3. EI17 de noviembre de 2020, el penado fue capturado por cuenta del presente proceso y dejado
a disposición del despacho.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisiónque ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 36 MESES
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: El condenado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, fue privado de su libertad
en razón de este proceso desde el 17 de noviembre de 2020, lleva como tiempo físico un total de;
28 MESES 11 DÍAS,

TIEMPO REDIMIDO: Por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado:

Por auto del 28 de febrero de 2023 = 5 meses 17,5 días.
Por auto del 28 de marzo de 2023 = 1 mes 29 días.

Luego, por concepto de redención depena, se ha reconocido 7 MESES 16,5 DÍAS.

De manera que. a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ
HERNÁNDEZ ha purgado un total de 35MESES 28 .5 DÍAS, de lo quese infiere que cumplirá la
totalidad de la pena el 31 DE MARZO DE 2023. por tanto, resulta viable concederle la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la penaaccesoria de inhabilitación paraelejercicio de derechosyfunciones
públicas, concurre conla penaprivativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,el
Despacho dispone su rehabilitación yen tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión, OFiClESE,
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por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si tas hay. y se remitirá al fallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel Modelo, para que obre en la hoja de vida del
condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, procédase a
expedir en favor del condenad certificado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, por el área
de sistemas, procédase a realizar ei ocultamiento al público de la información del condenado que
reposa en el radicado de la referencia.

3. Remítase copia de esta decisión a la Fiscalía 10® Especializada de Bogotá yal Juzgado 8° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá, para los efectos legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a NÉSTOR IVÁN
NÚÑEZ HERNÁNDEZ, por pena cumplida, a partir del 31 DE MARZO DE 2023. inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

al sentenciado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, conforme lo indicado en la parte motiva de
esta decisión, a partir del 31 DE MARZO DE 2023. inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel Modelo, con la
observación que el condenado es requerido en la causa judicial en curso adelantada balo el
Radicado 11001-60»00>000-2018-01234-00 (Ruptura 11001-60-00«050»2017-43817-00). que

cursa en el Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo cual deberá ser
dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ, quien se
encuentra en privado de la libertad en la Cárcel Modelo.

SEXTO; Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO; DESEcumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: NÉSTOR IVÁN NÚÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 1.010.249.316
Radicado No. 11001-60-00-013-2019-02619-00

No. Interno 30276-15

Auto I. No. 591
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19/4/23,16:59 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACÍÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589, 590 y591 NI 30276 - 015 / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

«^€erfnafT Javier Afvarez Gómez <gjá)varez@procuraduria.gov.co>
Mié IJ.WZOPJ 16;24

Para: Guillermo Roa Ramírez <9roar@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZGOMEZ
Procurador 370 Judual I Penal

gatsraiezQprocuradijria.sov.ca
PBX: *67(1) 587-8760 Ext 14626
Cra 10#16-82Pl9o6,BogotáD.C.

El 19/04/2023. alas 10:31 a.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoJ,ramajudicMl.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

«a Ejecución de Penas yMedida deSeguridad, me permilo remitirle Autos Interlocutorios589,590 Y591 de fecha 29/03/2022, con el fín de enterarlo de io dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

CORREO ELECTTONICO'

<Outíook-Ozwywavt.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
AuxBlor Judicial - Ceniro de Servicios AdmInIsiraihrQS
Juzgadosde Ejecución de Penasy Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informo que este con-eo NO ESTÁ HABfLnADO PARA RPC/BIR RESPUESTAS; por favor dirigidos al
defecfo direclamenteal correodel despacho que requiere la

^ adjuntos antes deenviarios, toda vez que. si el sen/idor detecta que elarchivo contiene virus y/o almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.
AVISO DE CONFIDENOAUDAD; Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo redbió
por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, r»o podré
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es
el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar®cenrioi.ramaiudicfal.eav.co>

Enviado: viernes, 31 de maao de 2023 12:01

Para: Germán Javier Alvarez Qomeí <gialvare2@procuraduria.gov.co>; satuflechas@hctmail.com <satuflechas@hotmaiLcom>; sflechas@Defensoria.edu.ca
<sflechas@ Defensoria.edu.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 589.590 y591 NI 30276 -015 / NESTOR IVAN NUÑEZ HERNANDEZ

Cordial saludo,

J '̂̂ sado Quince de Ejecución dePenas yMedida deSeguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios
589, 590 Y591 de fecha 29/03/2022. con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los rr>encionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA

CC«REO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<Outlook'hopvqhlni.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxilar Judicial - Ceniro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penasy Medidasde Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informo que este corree NO ESTÁ HABILíTADO PAHA RECW/R K£SPUeSTA5: por favor dirigiiios el
directamente o!correo del despocho que requiere lo

htlps:/feutlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjK2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NiUOZDgzYwAQAMybc9ISOx1Mh11h5hGM44l%3D



Condenado: HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA C.C. 1S.48157S
Radicado No. 11001-60-00413-2015-109B4^

No. Interno 49373-15

Autol No. 613

REPUBIJCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9.24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá. D.C. cuatro (4) cié abril de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el De^actio a pronmciarse sobre el tiempo ha descontado HÉCTOR YESIO PÉREZ
PARRA, cortforme a la solicitud efectuada por el pertado

Z ACTUACIÓN PROCESAL

El 16 de junio de 2017. el Juzgado 3° Penal del Circuito cor^ Función de Cor>odmiento de esta
ciudad, condenó a HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA, a la pena principalde 150 meses de prisióa
tras hallarte pw^lmente responsable en calidad de autor del delito ^ ACTOS SEXUALES CON
MENORDE CATORCEAÑOSAGRAVADO. Por el mismo tapso, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación para el ^ercicio de derechos y funciones pút)licas, y, le rwgó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y le prisión domiciliaria.

2.2. El 9 de octubre de 2017, el Tribunal Superior de Bogotá confirmó la sentencia de primera
instvicia.

2.3. El 27 de marzo de 2019, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal casó
parcialmente el fallo de segurxJa instancia, fijando una pena para HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA
de 9 años y 6 meses o 114 meses de prisión y ajustó la pena accesoria por el mismo lapso.

2.4. El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta del presente asunto desde el 24 de
agosto de 2015V

2.5. El 26 de agosto de 2019, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado HÉCTOR YEStD PÉREZ PARRA, fue privado de su libertad en
razón de este proceso desde el 24 de agosto de 2015 hasta la fecha, de manera que Neva como
tiempo fisico un total de 91 MESES 10 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA:Alcondenado se le han reconocido las siguientes redenciones:

Por auto del 26 de noviembre de 2019» 7 meses 14 días
Por auto del 6 de febrero de 2020= 11 días
Por auto del 19 de marzo de 2021= 4 meses 25 dias
Por auto del 13 de octubre de 2021» lOdias

' Acta d« dereeftoi del capturado

Condenado; HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA C.C. 19.481.575
Radicado No. 11001-60-0(H}13-201&-109e4-00

No. Interno 49373-15
Autol. No.613

- Por auto del 15 de junio de 2022» 4 meses 1 día.

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 17 MESES 1
BÍA

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de esta
pronunciamienlo elsentenciado HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA, hapurgado 10B MESES 11dIaS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO - URGENTE PREVIO PENA

CUMPUDA

•

1. Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá 'La Picota', a fin de acttjalizar la hoja de vida del condenado,

2. Orciar a la oficina juridica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La
Picota' para que remita los certificados de conducta y de cómputos correspondientes ai condenado,
respecto de los meses de octubre de 2021 hasta la fecha.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HÉCTOR YESIO PÉREZ PARRA,108 MESES11 DÍAS
como parte de pena cumplida.

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciorws.

TERCERO: NOTIFICAR de la preserHe determinación al penado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB-.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CT-

-i-M.aon de Penas y
la fecha Nntifi-

'VOmirrtfp nnt-C.--.,.. ..

I 2 • ABR
La anterior

ÍLSecrefar/o_

5trarivo«- j, CARLOS RAUL VERA cely

-^VOiinr'Otfidenalo: HgCTOR YESIO PÉREZ PARRA C.C. 19.4S1.57S
nnrPc*,,, . f^ieadoNo, 11001-60-00-013-2015-10984-00fjort .-st.fílo fVo. / No. Interno 49373-15

I Auto I. No. 613



Rama Judíela]
I Consejo Superior delaJudicatura

' Hepública deColombia

JUZGADO 1^. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

LI. Je

c
TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

4-o^ - loi:FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^:

NOMBRE DE INTERNO (PPUl

Q A, ^

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI >3 NO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:33 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 613 Y614 NI 49373 - 015 / HECTOR
YESID PEREZ PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:54

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AURTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjaivarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 5/04/2023, a las 12:56 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 613 y614yotro de fecha
04/04/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior
para los fines legales pertinentes.

SE IISIFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendQi.rama¡udicial aQv.co

<Outlook-dkOjwpl u.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Cenfro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por
favor dirigirlas al correo: venfanilla2cs¡eomsbta@c&ndoj.ramaiudÍciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despocho Que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial
deColombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVlYTk1NjU0ZDg2YwAQAP%2B2EhF1we5OssMxrovTi0s%3D



P^;

Condamido: HÉCTORYE8IDPÉREZ PARRAC.C. 19.481.578
R*dlc*4o No. 11001-6(H>(>013-2015-109e4-00
No. Interno 49373-15
Auto I. No. 614

RCPUBUCADE COLOMBIA

RAMA J U D ICIAt.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAUX i I No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá O. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMIENTO

Procede el Despacho a resolverla solicitud de libertad por pena cumplida elevada por HÉCTOR
YESID PÉREZ PARRA.

Z ACTUAaÓN PROCESAL

2.1 El 16 de junio de 2017, el Juzgado 3' Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenóa HÉCTOR YEStD PÉREZPARRA, a la pena principal de 150 mesas de prisión,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del delito de ACTOS SEXUALES CON
MENOR DECATORCE AÑOSAGRAVADO. Por ^ mismo lapso, locondenó a la per\a accesoria de
inliabiftación para el ejercicio de derechos y funcior>es públicas, y. le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 9 de octuixe de 2017, el Tribunal Superior de Bogotá confirmó la sentencia de pránera
instarKia.

2.3. El 27 da mano da 2019, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal casó
parcialmenle el fallo de segunda instancia, fiando una pena para HÉCTOR YESID PÉREZPARRA
de Safios y 6 meses o 114 meses de prisión y ajustó la per>a accesoria por el mismo lapso.

2.4. El penado se encuentra privado de la Ibertad por cuenta del presente asunto desde el 24 de
agosto de 2015V

2.5. El 26 de agosto de 2019, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

3.-C0NSIDERACI0NES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de deaetar a su favor la libertad inmediata e incondicional por perta cumplida.

3.Z- En punto da la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el sefior
HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, cuenta con una pena privativade la libertadde 114 MESES DE
PRISIÓN, de maneraque el cumpitoniento de la pena, se presentará en el momentoen que acredite
en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA U6ERTAD:

TIEMPO FÍSICO: B condenado HéCTOR YESID PÉREZ PARRA, fiie pmado de su libertad en
razón de este proceso desde el 24 de agosto de 2015 hasta la fecha, de manera que Heva como
tiempo físico un total de 91 MESES 10 DlAS

REDENCIÓN DE PENA:Alcortdenado se le han reconocido las siguierHesredencíor>es:

- Por auto del 26 de noviembre da 2019» 7 meses 14 dFas

• Por auto del 6 de febrero de 2020> 11 dfas
- Por auto del 19 de marzo de 2021» 4 meses 25 días
• Por auto del 13 de octubre de 2021 s 10 dias

• Por auto del 1Sdeji«iiode2022s 4 meses 1 día.

' Acta de derechos del capturado

Condensdo: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA C.C. 19.461.578
Radicado No. 11001-e0-00-013-2015-109e440
No. Interno 49373-15
Auto I. No. 014

Luego, por cortceptode redención de pena se ha reconocidoal condenado un tolal de 17 MESES 1
CÍ&

En ese orden de ideas, realizadas las correspoTKlientes adiciones, a la fecha de este
prorurKiamientoelsenterKiado HÉCTOR YESID P^RgZPARRA hapuroadoloaMESESIIDlAS.
mismo que será reconocido en ta parte resolutiva de este auto.

Colofónde lo anterior, se NEGARÁ al senterviado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO - URGENTE PREVIO PENA
CUMPUDA

1. Remítase copia da esta decisión al ComplejoCarcelario y PenitenciarioMetropolitano de Bogotá
'La Picota', para la actualización de la base de datos del cortdertado.

2. OTtciar a la oficinajurídicadel Complejo Carcelario y Peniterwiario Metropolitano de Bogotá 'La
Picota' para que remita los certificadosde conducta y de cómputos correspondientes al condenado,
respecto de los meses de octubre de 2021 hasta la fecha

Enrazóny mérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D. C.-

PRIMERO: NEGARa HÉCTORYESID PÉREZ PARRA, la Ebartad inmediata e incondicional por
pena cumplida corrforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en el Compilo Carcelario y PenttancJario Metropolttartode Bogotá 'La Picota'.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAÚL VERA CELY
JUEZ(E)

Condenado: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA C.C. 19.481.575
— RadKadoNo. 11001-eCMXK)13-201S-1098440

unUo de Servidos Admintsiiafivoír juzq.iüos li' j No imemo49373.15
Ejecución dePenas y Mecüdas de Sfc-v)uriciad

En la fecha NotKir'UP pQfegst¿Jdc No.

2 : ABR 2023

La antenor p.'w.

El Secretario.



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

P^epúbiicade Colombia

>5

JUZGADO /.^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 4-1-3 ^3,

TIPO DE ACTUACION: O
O

A.L OFL OTRO_

, 4FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE IN'TERNO (PPL):

FIRMA PPL:

'^VUS'

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI yiNo

HUELLA DACTILAR:



19/4/23. 10:33 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outiook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 613 Y614 NI 49373 - 015 / HECTOR
YESID PEREZ PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:54

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AURTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial \ Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 5/04/2023, a las 12:56 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 613 y614 yotrode fecha
04/04/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior
para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER

CORREO ELECTRONICO ventanilla2cs
SOLICITUD = SER ALLEGADA

iJBrnaiudicial.aov.c

<Outlook-dkOjwp1 u.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Cclombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por
favor dirigirlas al correo: venfon///a2c5/eDm$bta@cendoy.rama/ud/c/o/.ooy.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de
con"eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Sí no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAP%2B2EhF1we5OssMxrovTi0s%3D



Cendanwlo: Anptt* Róele MuAoz C C No. $3.056.467
Proewo No. 1100141 -OO-OOO-ni M012)40
No.IrMme.SIMI-IS
Auto I. No. 6)7

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864993
BOGOTA D.C

BoqcAA o.C., trece (13) de abril de dos mH veintitrés (2023) ^

1. OBJETOML PRONUNCIAMIENTO ''

Verifica al despacho ta procedencia de sustitución de prisión inlramuraipor domicilíanaa favor del
penado AnGELA ROCÍO MUÑOZ, bajo los parámetros del artícub 38G de la Ley 599 de 2000
adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de julio de 2022. el Juzgado 33 Penal del Circuito de Cor>ocimiento de Bogotá proTirió
sentencia en contra de Angela ROCÍO MUÑOZ condenándola comoautoraresponsable deldelito
de CONCIERTO PARA DELINQUIR en concurso heterogéneo HURTO CALIFICAOO en concurso
tiomogéneoysucesivo,éste úKimo en calidadde coautora.a la pena prínopatde 106meses prisión
y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y furtciones públicas -por el mismo lapso
de la pena principal-. En la misma decisión fue negada tanto la suspensión condicional de ia
ejecución da la pena, como la pnsión domiciliaria.

2.2. Por auto del 25 de octubre de 2022, esta autoridad avocó el conocimiento del asunto.

2.3. La penada se er>cuentra a disposición de la presente causa desde el 3 de septiembre de 2018.

3. CONSIOERAOONES

3.1. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado cumple ios requisitos legales previstos en el artículo 38 0 del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria

3.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionarla, oportuno es traer a
colación el contenido del articulo36 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras de verificarsi es
viable la concesión del sustituto requerido.

'..Articulo 28. Adicionasa un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor. Artlojlo 38 G.
La ejecución de la pena privatívede lo libertad se cumpliráen el lugar de nsidencia o morado de la

por alguno de los swufe/tfes delitos: genocidio: contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento foaado: tráfico de menores; uso
de menores de edad para k» comisiónde delitos; tráficode migrantes;trata de personas: delitoscontra
lo libertad, integridad y formación sexuales, extorsión, conciertopara delinquir agravado; lavado de
adJ'vos; tenorismo; usurpación y abuso de fundones púljiicas con fines terroristas; financiacióndel
terrorismoy de actividades de delincuencia organizado: administraciónde recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizado; finarmación de! terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso pnVafivo de tos fuerzas armados o explosivos:delitos relacionados con el tráficode
estupefaderttes, salvo tos contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo376 del
preaente Código...'

ResuSa necesario sertalarque para acceder al mecanismosustitutivo deprecado, es menester que
se cunplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma (ranscrita, que se traducen en
re^isltos meramenteobjetivos, pues la adición realizadaal CódigoPenal, por la Ley1709de 2014,
en punto a la prisión domicilíana del artículo 38 G, no corKlioorvisu corKesión a la valoración subjtfiva

Contfwuido: Angtti ReoleMuAez C.CNo.S3.0S6.4S7
ProoMO No. I ia0l-ei.00400.20ta.0012340
No. Inictno. S1W1.1S
Auto 1. No. 617

que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado. sirx> únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la rwmia, a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluido y que el pertado cuente con
arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo el entendido que et espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo erwaminado
a la creación de medidas para desccngestionar las cárceles, ater>dier>doel alto índice de hacinamiento
reportado en los últimos aAos.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prohAiición del articulo 68 A del Código
Penal, atinertte a los antecedentes perteles que registre el penado dentro de los cinco aAos anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impor>e para el Juez Ejecutor, que la verlTiceción del
cumplimierilo de los requisitos objetivos, para decidir si procede o rw el mecanismo sustüutivo.
conforme lo prevé el articulo 5' de la Ley 1709 de 2014.

Consecuente con lo ir>dicado, se tiene que, respecto al primero de tos requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitadde la condena, tenemosque ÁNGELA ROCÍO MUÑOZ, cuenta con
uw pena de 108 MESESDEPRISIÓN asi mismo, por auto de la fecha se reconoció al condenado
porconceptode tiempofísicoyredimido un totalde 86 MESES 10 DÍAS, de dortdese inTiere que ha
superado la mitad de la condena impuesta la cual equivale a 54 meses

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la nomia en cita, es necesarto aderWarrws
en el estudio de la segunda exigenaa. atinente a que concurran los presupueetoe contempladoa
en loe numerales 3 y 4 dsl artfculo 36 B que disponen lo siguiente:

'..MIculo 38 B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domicHiaria: (...}

3. Que se demuestre el amigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al Juez de conocimiento, que imponga la medida, establecor con todos tos
elementos de prueba allegados a la actuación la existenoa o inexistencia del arraigo.

4. Oue se garanUee mediante caucMn el eumpllmlente de las siguientes obllgaclortes;

a) No cambiar de residencia sin autorización previa del ft;nctonan'o judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados tos daños ocasionados con el delito. El pago
de la indemnización debe asegurarse medrante garantía personal, real. barKaria o mediante acuerdo
con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de tos servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria y las ar^cionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
ságuridad ' (NeghNas fuera del texto)

Frente al vraigo familiary social de ANGELA ROCÍOMUÑOZ, obra en el expediente docmientación
de arraigo con la cual el penado preterxJe demostrar tal requisito.

Es así que. con el fin de verificar la información suministrada se procedió a llamar ^ teléfono
3138630796 donde contestó Clara Isabel Muñoz identificada con C.C. 20953513, mamé de la penada
y manifestó:

Que la dirección de la resíder^cia es la CALLE 34 A No. 36 • 161 SOACHA -

CUNDINAMARCA, vivler>dapropia, hace 7 años
• En la residerwia viven (i) la entrevistada .64 aAos-, trabaja en servicios Generales, (ii) Juan

Felipe Gracia .h<|0de la senterKiada y tiene 16 artos- y (iü)María Mejandra Gracia -h|a de la
pertada y tierte 12 afSos-

- El hogar cuenta con luz, acueducto, gas. parabólica, Internet y elcantariliado.



C«nd*nide: AngolafteeioMuAezC.C No.93.0H.4S7
PiocMoNo. I1001-6I-OIH)00-20IS-00123-00
No. Interne.
Aiilol No. 637

Condenado:Angali RocloMultazC.C No.S3.0W.45r
Procao No. 11001-6l-00-000-201ft-0012^
No. mtémo. StSSMS
Atm I. No. 637

• Indicóque apoyarían a la peruda y se harían cargo de su manutención. Asi mismo, que las
personas que convivtrían con la penada están de acuerdo con la concesión del sustituto y la
acogerían.

- La penada antes de su captura trabajat» como conductora de taxi.
- Los gastos del hogar están a cargo de la entrevistada y satisfacen las necesidades básicas. .1
• Laperladaes bachiller. , <ujk y

Manifestó que lapenada noconsume sustarwias psícoactivas, pero dehacerlo aun astestaría 1.1 >•if; r
dispuesta a recibiría. i_ii ttchií NOIl'"

-oministrativos

, H«ndS yMecUdas de Sequndad
Notifinné porEstnfio No.

2: m 2023
Conforme a loanterior, advierteel Juzgadoque la condenadacontarlaeventualmenle un arraigo
de tipofamiliar y social,asi como un domicilio dortdepermanecerconBspondiente al lu^aren el que
residiría junto a su familia.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providertcia a la sentenciada, quien se
encuentra privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión al establecimiento carcelario para que obre en
la hoja de vida de la cor>denada

Contra esta providerKia proceden los recursos de reposición y apelación, ios cuales deberán
interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notíTicación de esta decisión.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

C".

CARLOS RAUL VERA CELY

JUEZ(E)
Condonado:/^tgola RocíoMuAoi C.CNo.S3.05S.4S7

PrecMo No. 1 t00l-61-00-000-20t«-00123-00

No. Intomo. 51S61-t5

Aule I. No. S37

Por lo tanto, se de por acreditado el arraigo familiar y social de la corxJenada. sntfjrior p;!-'

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria,fundamentada en el articulo
38 G del CódigoPenaladicionadopor la Ley1709de 2014,está llamadaa prosperar,dado que para
el caso particular ANGELA ROCÍO MUÑOZ, se cumplen a cabalidad lospresupuestos señalados "
en la norma en cita, de manera que se cor>cederá el sustituto referido, para lo cual deberá previo
pago de caución de un (1) SMLMV que deberá sufragar a través de póHza ludtclal. suscribr la
diligenciade compromisoacorde las obligaciortes contempladas en el artículo38 Bdel CódigoPenal,
a la cual y conforme las competencias otorgadas en el literal d numeral 4° de dicho canon se le
adicionará la obligaciónde abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la Integridadfísica,
segundad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPECque el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimienta Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
fet»rero de 2017, b^o radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal •, en ese evento det>erá dejarse a disposición ai condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerida en otro proceso se procedwá
al traslado del interno al domicilio.

Le será advertido a la condenada que. de írKumplircon las ot^igaciones impuestas, el Despacho ie
revocará el mecanismo sustitutivootorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán copias
por el punft>lade fuga de presos

• OTRAS DETERMINAQ^ES

Por sustracciónde materia,este servidorse abstendrá de pronunciarse sobre el lieneficio de prisión
domiciliaria deprecado por la cor>denada.

En mánto de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCIONES DE PENAS Y MEOIOAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

PRIMERO: CONCEDER a ANGELA ROClO MUÑOZ, la sustitución de la prisión intramcral por
domiciliaria con l)ase en las previsiones del Articulo 38 G del Código Penal, conforme to expuesto
en la parte motivade esta decisión, prevtopago de caución prendaria por valor de un (1) SALARIO
MInIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderos a travésdeoóllzaludiclad- ysuscribir ladiligencia
de compromiso conforme lasobligaciones contempladas en el articulo 36 B^1 Código Penal, a la
cual se ie adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la integridad
risica, seguridad o salud de terceros

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPECque el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como sería medida da aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralnwnte
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 902S8 de la Corte Suprema de Justicia - Saia de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición ai condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerida en otro proceso ee procederá
al traslado del interno al domicilio.

El Secretaria

iinriiMMimw iniwi I I I •• —«- • • ff Til -ii I • •-

CE.\TÍ0 Ot SEfwfiüs JUZGADOS OE '
'jCtí.' E.tvJuClON UL PtNAo í r<iLÜlü'\S DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Boyuia. D.C. zoz'

r-(j En la fecha notifique personalmenic ^ ar;íerlor providencia a

INombiia •

Firma

Cédula
D3 :

'wmm.jimfmm iffcp—iyiiaj lu» ' a ^ r.*-

Q(la)Sec.<BCX'̂ (a)



19/4/23, 17:01 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 636 Y 637 NI 51561 >(515 / ANGELA
ROCIO MUÑOZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gyalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 19/04/2023 16:22

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERECIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 19/04/2023, a las 10:30 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícíal.gov.co> escribió:

:07Auto636Nl51561 Rectfr.pdf:

https://ouflook.ofrice.Com/maiI/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVlY-ni1NjU0ZDgzYwAQAH2WcFTmvl9PityYlzhGiX0%3D



Coftdentdo; JMON JWRO IDAlZA CASTIUOCÍ. No. 80.229.4«9
lUdCMo ^e. U001-60c0-02a-20:2-01667.00
No. Interno U0473-1S

Aul0l.N0.S99

XBPUBLICA de COLOMBIA
SjC'' RAMA J IIDICIAL

lUZCADO QUINCE DE EJ ec UCION DE PENAS
V medidas de seguridad

CALLE 1 J No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogolá D. C., Iremta (30) demarzo dedos mü veintitrés (2023)

1. ASUNTO

P^de el ^pacr» a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMICXJ como
parte cumphds de lapenaenfavor JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

• '̂'•="''0 Función de Cor»c.mienlo de esta
de^M^otn APRAVAn^^ CASTILLO Iras haltarto penalmente resportsable del delito

lT AGI^VADO, a ta pona principal de 315 meses deprisión ya la pena accesoria deinhabilitación para el ejerc.c« de derechos yluncwrws públicas por mismo lapso d^ia perta principal
suspensión condeional delaejecución delapenaylaprisión domiriliariB.

Contra la citada decisión no seinterpuso recurso alguno quedando ejecutoriada elmismo día.

PMieriormenie.medianteautodtí aOdejunio de 2016, esJuzgado 18 Penal del Circuito con Función
noamiento deesta ciudad, corngió elordinal segundo delasentencia ydispuso a establecer

como inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas eltérmino de20artos.

dil^ncias'"''''®' ^ enero de 2013. eae Despacho avocó el conocimiento de las presentes
2.3. El condenado seencuentraa disposición de la presente causa desde el13 demayo de 2012 en
razón aque lefue impuesta ensucontra medida deaseguramiento intramural.

3. CONSIDERACIONES

yslumbra el Owpacho que JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO seencuentra privado de la Itertad
por esleradiu«. desde el 13 demayo de2012 a lafecha 22 denoviembre de2022, lleva como
tiempo físico 130 meses y 17 días.

Asf mismo, le han sido reconocidas al penado las siguenles redenciones depena:

• Porautodel12(Jeagostode 2015= 5 meses4 días
- Porautodel 14dejuniodo2016=2 meses 17días
- Porautodel28de noviembre de 2016= 1 mes 26 días
- Porautodel8 de marzo de2017= 1 mes20 días
• Porautodel11de septiembre de 2017= 3 meses2 días

Porautodel27de marzo de2018= 2 meses11días
• Porautodel24de septiembre do2018= 1 mes 24días
- Pofautodel8 de mayode 2019=1 me825di88.

Porautodel12de septiembre de2019 =1 mes9 días
Porautodel31de agostode 2020 =4 meses a días

• Porautode 23 de febren:i de 2022= 6 meses4 días
- Por auto de la fecha = 2 meses 23 días.

De manera que. la redención reconocda esde-34 meses y23 días-,

Lu^. como tiempo físico yredimido ha descontado un tota) de 16S mesas y10 dlaa. tiempo que
sera reconocido conwpartecumplida de la pena.

Remítase copia deesta decisión a larCN-^NCiARl* CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA,
para que obre en ia ho|a de vida del condenado.

expuesto El JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD OEBOGOTA O.C.,

PRIMERO: RECONOCER a JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO el Tií
techa de 165 meses y 10 dias.

Condwdo: JHON JAWO UMIZA CASTiaO C.C. No. S0J29.489

WlcMo No. ltC01-«0-00-02S-2012-016e7-00

No. Interno 120473-IS

Au(ol.Ne.S99

SEGUNDO: REMITASE copiade esta decisión a laPenitenciaría Central de Colombia la Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIRCAR el conterúdo de esta providencia ^ sentenciado en la Penitenciarfa Central
de Colombia la Picola.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

^FRAlN gULUAGAjBOTeRO-"^ yf
J lEZ 17 EPMS

La prMui* no $» Miterba por la amz THular M docpaoio htbWt cu«nte ovo M w u»o d« oofmtoootorgado por •! K
TrBurnl Sunri»'da 0la»«o Judiciala* Bogot*..an eoraacuaneit. Irmaén apoyo • ta Juai 1Sda E^cudOf da Panaa y Madidaada
SagwldM «a Bogali OX.

• ',if St-rviciüs Admittisiialivfi.s cU
í. lef.iicitjíi cit- Penas y Medidas de Sequndad

E I la fecha Notifiqué porEstario ^*0.

2: ABR 2023

anleriof



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m

JUZGADO i 'S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACfÓN: - lo23

NOMBRE DE INTERNO (PPl O ifOvfo O 1f

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR



19/4/23,10:34 Correo; Guíilermo Roa Ramirez • Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 599, 600 Y 601 / AUTO SUSTANCIACION

316 N1120473 - 015 / JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:29

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudlciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFEREBNCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:57 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 599, 600Y601y Auto Sustanciacion
316 de fecha 30/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUI

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<Outlook-exwxt4px.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por
favor dirigirlas al correo: venfanilia2csleomsbta@cendoí.ramafudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviorios, todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo.

https;//outIook.ofnce.com/mail/id/AAQkA6YxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQACmQyJ5ROvtCiLre07J92cM%3D
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)í REPUBLICA DE COLOMBIA
í-' RAMA JUDICIAL

I UZGADO QUINCE DB E ] ECUC lO N DE PB ÑAS
^ V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE II No. 9-24 PLSO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. ireima (30) demarzo dedos mil veinlitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

P"sión domiciliaria incoada pof el sentenciado JHON
JAIRO LOAIZA CASTILLO, pof vía delaLey 750 de2002.

2.- ACTUACIÓNPROCESAL

Penal del Circuitocon Función de Conocimiento de esta

de LOAIZA CASTILLO tras hallarlo penalmente responsable del delitoagravado a la pena pr.nc.pal de315 meses deprisión ya lapena accesoria de
Le; m eiefcioo dederechos yfunciones públicas por mismo lapso de la pena principal.astmisíTO. e lúe negada la suspensión condicional dela ejecución delapena yla prisión domiciliaria,
oontfa la otada decistón no seinterpuso recurso alguno quedando ejecutoriada elmismo dia.

^enormente, mediante auto del 30 de junio de 2016. es Juzgado 18 Penal del Circuito con Función
ciudad, corrigió elordinal segundo de lasentencia ydispuso a e^blecer

como intíBbilitación para elejercido dederechos yfundones públicas eltérmino de20 años.

«ng '̂i«"° ^ ^ avocó el conocimiento de las presentes
2.3, El condenado se encuentra adisposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2012 en
razón a que lefue impuesta ensucontra medida deaseguramiento intramural.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

CASTILLO cumple los requisitos legales paraacceder alsustituto delaprisión domiciliaria enatención a sucalidad depadre cabeza defamilia.

® '"'ra® a estudiar ia prisión domiciliaria por la
^ í" coffesponde a la Ley 750 de 2002. debiéndoseverificar elcumplimiento de todos los requisitos ahíprevistos.

if M'Lí®" f"TOmento la Corte Suprema de Justicia optó por admitir la
í ® ®314 de la Ley 906 de 2004. estableciendo que bastaba con verificar<»naici6n depadre omadre cabeza defamilia para que procediera elsustituto, con posterioridad

modificó Sü postura enrelación con elotorgamiento dela pena sustituüva.

Adujo la citadaCorporación:

'?^f^<jl'ifrn.'nespos^soslenerquetoS8tlíctÉ>s314numeratSy461delCódi90dePmce<6núnlotym (fcreparor) fes requisitos establecidosen elarticulo 1delaLey 750 de 2002 ento atinente ala fígura
oe a prisión domidliena para la personacabezade ^nOia.

sólo porque esla última nonria esleye^xtíalenloque alaregiJadÓn deIb ejecución de lapanapnvat^ de la léertad serefere, ario ponqué además espertinente elmismo argumento que la Sala.
f" Jfjri^)njdendal. ha uOzado para conduir que elnumeral 1dtíarticulo 314 de laLeyyutde 2004 (que regula laBgua deladetención preventiva enellugardelesktenda') denñguna

' Numeral 1del íftículo314 de la Ley 906 de 2004, mocíficado pordartícJo 27 de hley 1142de 2007: "CuaMb poro
eln#Tipttíi<wtorfcteír)etprevistos p<Fotomerfto0feasegi«*nfento»íirfc»nt»fareduiw5o«n«í/u9*afe

Conden»Cto:iHON JAIROLOAIZA CASTILLOCX.No. 80.229.489
Radicado No. 11001-60-00-028-2012-0:667 00
No.mtemol2M73-I5
Autol.No.600

manera ha derogado los requisaos previstos en el articulo 38 del CódigoPenal (relativo a la prisión
domcSariacomosusSutodela^ecueiÓndelapanapri/aíñ/adelaSjertaíF). Enpalabras de la Corte:

como eí defensor considera que la Ley 906 de 2004 no ItmUe punOivo alguno como requisitode
pioc0derKiaparalaprisióndcmicXaríB,[...}9dvier^lBS^quedeningunamarteralanuevarKmatividad
procesal modiñcó el artícJo 38 de la Ley599 de 2000sobre ese inslituto, pues una cosa es la detsTKión
domicaiaria que pnxsd» en el trámitedel paxeso y (Ara. muycSstinta. la pnsióndomicHiaiia que procede
pafalae/ecudóndelapena.

BsdertoqueenlasistemáticadelaLey90€de2004, ladetefícióndomiciliarianoexigellmilepunitívo.como
esiá consagrado en el articulo 314, noma que en verdad tiene efectos sustancíalas favorables en la
regulaciónde esto especíñco insliliáo/.. .¡

Esle tratobenéMk)se entiendeperqué en le fíoscfiadelsistemaoralacusalcríoel quererdellegisiadcrhie
restringirel currpUmiento de la delerKiónbaio el régimen canelario pera príviegier.de marvra general, un
régimenque no esté sujetoa laseveridadde la reducán intramural, laque tendrálugarúnicamenlecuando
se considere necesario para los fhesesrictamentoseñ^ados en el articulo308 de la Ley 906 de 2004.

Pero esa regla general que rigeen el trámite pnxesal no puede extenderse a bs casos dónaleel Estado,
despuós de destronar la presunciónde úwoenci^, condena a/ cumplimiento de una pena privativa de la
Sietlad, porque en tales eventos la aptcadón de la mecKda debe responder a otms Bnes úfstntos a los
set^Blados en el refenobprecepto Inatrumental, que no son otros que los fines especfficosde la pena
e^Ueddos en el arVaJo 4 del CódigoPenal -Ley 599 de 2000-.

La observancia de esos firtesen la apbcadón de la pene necesariamente deben armonizarse con las
exigencias legales establecidas en el articulo38 de la Ley 5S9 de 2000 pera la prisión domicSarie.como
susStutiva de la prisión, además de su requislo objetivo.

Esdedr, en la fanática del nuevo CódigoProcesal Penal, la detencióndomid^riar9^x>nde a unos fínes
especifícos, aqueSos sei^alados en el citado articulo 314, distintos a ks /&ms de prevendán general.
retíiMCión justa, prevención especial, reinserción sodal y pmtecdón al condenado, que se acSvan en
momento de la imposicián de la pena de prisión, por/o que no pueole entenderse reitonnadoef8rtícufo3S
del Códgo Penalpor el ciado articulo314 de la Ley 906"®.

En este onien de ideas,si para la Corteel numeran articulo 3l4de laLey906de 2004nomodiScólafígura
de la prisióndomiciliaria del artículo 38 del CódigoPenal,deberá prerScarseb mismorespecto delnumeral
5 del atllojlo 314 del estatuto adjetivoy su relacióncon los tequisHostanto objelivascomo sutystwDS de la
prisióndon^iaria para elpadreo madre cabeza de famSadelareculol de la Ley 750de 2002, puesfrente
a esta última sibjadóntamliiénrigenprindpiosdistinlosyeltratamiento más t>enévcíosótopuedejustlScarse
en la medida en que no se haya desvirtuado le presuidón de mcenda.

2.3. De confyrtrtídadcon to hasta ahora expuesto, la Corteexime las siguientes concesiones:

resldenóe^lBpecto questrófundamentado perquiensoliclle lalustltudánydecidido poreljuenn lareiptaiM
aii^ndadiinfiiMüén.ajatndónabvlibpesonaílabatifartarosedcÉdelimputodd'.

'Articulo 38delCódigo Penal; 'Loejecución delapenaprivativa delalibertadsecumplini enellugar de
resIde/Kla o moradadelsentenclodo, o en su defectoen elqueelJuei determine, «xcwpto en hs casas enque
efsentenciadoperteneica al grupofamilar de la vlctimu siemprequeconcurran lossigulemespresupuestos:
i-r

'SotendadeludejLriode2006b iJdLacÜ«i24764.&ielii¿iiOM»»idftfele8del9deoat±rede2006,t>dta»dán25724>y
13dejuniode2007, iMtcacün 27064,enroctras.
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211£nconsKuenaa, yaseapor mandato const^jdonaloespeciñco precepto legal, enningún casoaeré
pos&e desBgBr del aná£sis paes lapmcedenda deladetención enellugarderesidencia odelaprisión
dartícSana para elpadre omadre catxza de famSia. aquellas condiciones personales del procesado que

POf^cf^fBción delos finas delameíSda deaseguramiento, odelaejecución delapena, con las
craralandss(M menordsecM que demuestren/8 rsJevsncis dep/tKegersuderecho, 0pesarde/msycr

opesoababacto del in^fésst^Miiorque leasisle." (Subrayas ynegrillas fuem del texto original)

^ cpf"e*tó. la tesis actual de la Sala de Casación Perwl esque el olofeamiento de la prisión
oomicihanaMmo penasustitutiva por la condición depadre omadre cabezada familia parte dela
necesidad^ analizar sistemáticamente las normas que rigen el sustituto, el interés superior de los
menores deedad y la consideración delas cifcunstancias personales del penado, relacionadas
enlre otras con los antecedentes y la naturalezadel delito'.

Es así que el articulo 1'de la Ley 750 de 2002, sei^ala como exigencias para la procedencia del
mecanismo sustiluüvo; o r k

ARTICULO lo. La eje^dón de la pena privativa de la litertad secumpliri, cuando Ib infitKlora sea
muiercateza defámSia, enellugardesurasiderKia oensudetecto enellugarseñalado pore/juez
enCMO dequetavictima delaconducta punible resida enaquel lugar, siempre quese cumplan loa
siguientes requisitos:

Qi» ^ desernpeño personal, latxral, fanaiar osocial de la infractora pennita ala autoridad judicial
competente determinar que no colocarí enpeligro a lacomurúdad oa laspersonasa sucargo, hioa
menores de edado hijos conincapacidad mental pennanente.

Que segarantice mediante caución elcumfriinvento delas siguientes obligaciones:

Cuando seae/caso, solicitaralfuncionario judicial autorización para camiyiar deresidefícia.

Observar buena conducta engeneralyenparticular respecto delaspersonas a cargo.

Comparecer personalmente ante laautoridad judicial que vigile elcumplimiento delapena cuando
fuere requerida para ello.

Permiir laentrada alaresidencia, a los servidores púbScos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la w/u^n y cundir las demás condiciones de seguridad ánpuestas en la

^ ft^WíonarfoyMjfcís/ encargado delavigilancia delapena ycumpSrIa reglamentación

El s^uimiento ycontrol sobre esta medida sustitutiva será ejercido poreljuez, autoridad competente
o tnbu^lque cortozca delasunto o vigié la ejecución de la sentencia conapoyo en el INPEC,
organismo que adoptará Mtre otros un sistema devisitas periódicas a laresidetKia delapenada

Condinado: JHON JAIROL0A12A CASTILLO C.C. No. SO.229.4S9
R»diUdO Mo. 11001-60-CD-028'2012'016&7-00
No. Interno 120473-15

Autol. No. 600

Recientemente, la tentencla T>345de 2015f571 describió el desan^llo jurisprudencialen relación
con el concepto de madre cabeza de familia, destacó que dictia condición no depende de una
formalidad jurídica, sino de las circunstancias nwteriales que la configuran y precisó que 'las
mujeres que tienen bajo su cargo en fónna permanente la re^xxisabilidadde hijos menores propios
o ajenos y de otras personas incapacitadas para trabajar y, que dependan de eMa, tente afeetfva
como económieamenla. gozan de especial pmtección constitucional.' (Subraya hiera del texto
original)

Ahora el inciso 3 del articulo 1 de la Ley 750 de 2002, precisa:

'La presente ley no se aplicaré a las autoras o participes de los detilos de genocidio, homlddto.
delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
deKtos culposos o delitos politicos.'

En el presente evento se vislumbra que la condena impuesta en contra de JHON JAIRO LOAIZA
CASTILLO, fue por el delito de homicidio, en calidad de autor, el cual se encuentra expresamente
excluido de la procedencia de la Ley 750 de 2022.

En ese sentido se debe negar la prisión domiciliaria requerida bajo la alegación de madre cabeza de
familia por expresa prohlblclán leoal.

Adicionainvnte se advierte que la hijadel condenado JHON JAIRO LOAIZACASTILLOcuya madre
es Diana Orjuela. se encuentra en buenas condiciones de salud, la madre de la nr^enoractualmente
se encuentra latiorando, cuenta con apoyo económico y familiar de red extensa.

Ahora, respecto de sus dos hijas mayores L.LR y A.L.R se encuentran a cargo de su tía paterna,
en buenas condiciones. Lo anterior, toda vez que la madre de estas fue la victima directa dentro del
asunto.

Así las cosas, se evidencia que no existen situaciones de riesgo o abandono que anrariten la
intervención de instituciones del Estado, ni que la ausencia del corKienado genere un peligro
inminente para la familia.

Por las anteriores razones le será negada al sentenciado la prisión domiciliaria tiajo los parámetros
de la Ley 750 de 2002.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: NO CONCEDER LAPRISIÓN DOMICILIARIA QUE POR VlA DE LA LEY 750 DE 2002
deprecó el sentenciado JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO, de conformidad con lo anotado en la
parte rrwtiva de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

wrs venffcar el cumpSmiento de la pena, de lo cual informaré al despacho judicial respecl
(subraya y negríía fuera dtí texto)

requisitoa constatar esto es lacondición de padre o madre cabeae familia se tierw quedicha calidad impiica lossiguientes presupuestos:

^ Ley 1232 de 2008 precisó que es madre cabeza de famüla quien siendo soltera ocasada 'ejer
lajefatura femer^na de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, ecortómica o aooiebnente, en fom
pemiarjenfe, hijos menores propios uotras personas incapaces o incapadladas para tratíajer, ¡
sea por ausencia permanente o «rjcepaodad fís/ca, senaorití, síquicao moral del cónyuge
compañero permanente o defíciencé sustantíal de ayuda de tos demás miembros del núck
familiar'.

En eoneordancM rMIcados 8P6699-2014 Cusisvo Enriqiia Malo Femíndez y 38054 Javiar Z^ia Orgi

'.'ciiíro de Servicios Administrati"os Juzy.nioa a<
Ejecución de Penas y Medidas de Seyuncidd

Enlafeclia Notlficué Dorlistado No.

este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

2: ABR 202;
La anterior peo.

El Secretario.
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TrtbwA«l pupwiord» DMrilo Judteial Bogotá., an «OAMCMncka. ftnfw i
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19/4/23,10:34 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 599, 600 Y 601 / AUTO 5USTANCIACI0N

316 N1120473 - 015 / JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:29

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFEREBNCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

g]alvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:57 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co> escribió;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 599, 600 Y601 yAuto Sustanciacion
316 de fecha 30/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD

CORREO ELECTRONICOyentanilla2cs¡eDmsbtaíS)
DEBE SER ALLEGADA AL

Cordialmentfí

<Outlook-exwxt4px.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: yenfq/i///q2cs/epmsbfa@cendoj.foma/ud/c/o/.qov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene informaciónde la RamaJudicial
de Colombia. Si no eseldestinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outíook.office.com/maiI/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAOACmQyJ5ROvtCiLre07J9zcM%3D
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Auto I. No. 601

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA J UDICIAL

J UZGADO QUINCE DE EJ ECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2S64093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. treinta (30) de marío dedos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

.®' °«spacho a verificar ta procedencia de sustitución de prisión intramural pof
CASTILLO, bajo tos parámetros del

elMn^r^ adicionado por la Ley 1709 de 2014. que fue solicitada por
2. ACTUACIÓN PROCESAL

«l/riP.L'íf ^ Función de Conocimiento de
del delito dé HoSÍaDlo^RAuarvi'"® '̂" CASTILLO Iras liaHarlo penalmente responsable

^ -r ? agravado, a la pena principal de 315 meses de prisión ya la penaaccesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por mismo lapso de
1^ ® negada la suspensión condicional dela ejecución delapenay prisión domiciliaria. Contra ta alada decisión no se interpuso recurso alguno quedando

ejecuiofiaoa el íTnsmo día,

auto del 30 de junio de 2016. es Juzgado 18 Penal dei Circuito con
Conocimiento de esta andad, corrigió el ordinal segundo de la sentencia ydispuso a

Iftos inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas el término de 20

diifgendto'" ''®' ^''® ®"®™ 2013. este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
2.3, El condenado se encuentra adisposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2012
enrazón a que le lúe impuesta ensucontra medida deaseguramiento intramural.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Esat)lecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 Gdel Código
Penal,para accederal siMtítiHode ta prisión domiciliaría,

3.2'- los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, oportuno ¿rtraer a
coación el«ntenldo del artículo 38 Gadicionado por la Ley 1709 de2014, enaras deverificar
SI la realidad procesal, seajusta a la hipótesis aRI e5tab^«^"i«. que seftalú:

Artículo 28 Miciónas9 un articulo 38 GalaLey 599 de2000. del siguiente tenor: Articulo 38
i I privativo delo llt>ertad se cumplirá enellugar deresiderKio c f. icrjdo»la cordada gando hava cumplido /a mitad de tecondena y concurran los oresuoueslos

^ siatiiantes delllníí: genocidio: contra el derecho'H'̂ ifano, desaparición tonada; secuestro axtorsivo; tortura; desplazamiento
. . ? 'nenow, uso demenores deedad para lo comisión de delitos, (ráfíco depe/ronas, delitoa contra lolibertad, integridad yfonnación sexuales; extorsión;

agravado; lavado de activos; teiTorismo; usurpación yabusode furKiones

" l^^stas: fínandadón del terrorismo y de acbvidades de d^incuencia7^"'s"®c'órj derecursos con actividades tenoriatasydedeincuencia organitado
«curaos rekKáonados con acMSades terroristas.rewjcacHV», tráfico yporte doannas ymuniciones deuso restringido, uso privaBvo delos fuerzas

Condenado; JHONJAIRO LOUZA CASTILLO C£. No. 80.229.469
Radicado 11001-60aw>28-2012-01667-00
No. Interno 12CM7315
Autol. No. 601

armados o explosivos; deStos relacionados con el Mfíco de esfupe^acnnles, ss/vo los
contemplados en el articulo 375 y el IrKlso segundo del articulo 376 del presente Cóágo...'
(Subraya fuera del texto)

Necesario resulta sei^lar que para acceder at ntecanismo sustitutivo deprecado, es menester
que se cumplan lodos y cada uno de los requisitos previstos en ia norma trascrita.

Para el caso bajoestudio tenemos que JHONJAIROLOAIZA CASTILLO, fuecondenado porel
delito de HOMICIDIO AGRAVADO, el cual no está excluidopor el legisladorpara la procedencia
del sustituto reseftado. no obstante, se tiene que el conderiado pertenece al orueo lamiliarda la
victima.

Por loanterior,es daro que NOSE CUMPLE con uno de los requisitos exigidos en la norma.

Colofón de lo anterior, y sin más elucubraciones,el Despacho negará a JHONJAIRO LOAIZA
CASTILLO la prisión domiciliaria, conforme a )odispuesto en ef artículo 36 G delCódigo Penal
adicionadopor la Ley1709de 2014. toda vez que no se ha superado el primerrequisito objetivo
para su procedencia.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

PRIMERO: NEGAR a JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO, ia prisión domiciliaria conformea to
dispuesto en el artículo 38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, de acuerdo
con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Para la notificación de esta providencia, RECUÉRDESE que el sentenciado se
encuentra privado de la libertad en la Penitenciaría Central de Colombia La Picota.

TERCERO: Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

INZIILÜAG&3t
JUC17EPMS

U prauntt noso «wcrib*per I*Jimi nulir dal «Mpcehoh*bMtcusna qua m aneumn •« UM da permNO our^ids per «I
H.Trlteinal Supvior do OMrite JudtcM de B090U.. tn coiueciMnelo. ñmu an «poyo a le Juea 1S de E}eeuelen te Pme y
HmMm de Segurtded d( Bogett D.C.

la fecha NoMinué Dor Estado No.

2 : ABR 2023
La anterior

_EI Secretario



Rama Judicial

I t ^<>risejo Superior delaJudicatura
V y República deColombia m

JUZGADO AI1.- DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG''

: i LNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

i ^1/ rAFECHA DE ACTUACION: ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -7-OZ3

NOMBRE DE INTEJ rO(PPL): ijO Coo.^ci

FIRMA PPL:

©021^9^

^éC.kc\

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:34 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 599, 600 Y601 / AUTO SUSTANCIACION
316 N1120473 - 015 / JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:29

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFEREBNCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:57 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicÍaLgov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 599, 600 Y601 y Auto Sustanciacion
316de fecha 30/03/2022, conel fin de enterarlo de lodispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2cs¡eDmsbta@
DEBE SER ALLEGADA AL

ndol.ramaludicial.aov.cQ

Cordialmente

<Outlook-exwxt4px.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servidos Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo; venfanUla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicíonaímente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. SI no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVlYTk1NjU0ZDgzYwAQACmQyJ5ROvtCiLre07J92cM%3D
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